
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de noviembre de 2002, por
la que se nombran funcionarias a las
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 1 de octubre de 2002 (D.O.E. nº 117, de 8 de
octubre), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspiran-
tes que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de junio de 2001, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por las
interesadas relacionadas en Anexo a la presente Orden y una vez
realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden
de convocatoria de pruebas selectivas y a la vista de los informes
emitidos por las Consejerías correspondientes, procede el nombra-
miento de las funcionarias en el citado Cuerpo a las funcionarias
en prácticas que han superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado
el cumplimiento de la normas reglamentarias y de las Bases de
la Convocatoria y que por parte de las aspirantes se cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la
Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atri-
buciones de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionarias del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las funcio-
narias en prácticas, que por haber superado el respectivo periodo
de prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden, con
expresión de destino adjudicado.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionarias deberán
prestar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modifi-
cado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero.- Las aspirantes nombradas deberán aportar en el
momento de la toma de posesión la declaración a que se refiere
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Contra la presente resolución los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la
Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Mérida, 25 de noviembre de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
declara a Dª Gemma Meneses Abad apta en
la fase de prácticas de los procesos selectivos
convocados mediante Resolución de 5 de
abril de 2001 para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Por Resolución de 5 de abril de 2001 de esta Secretaría se
convocaron procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y procedimiento para adquisición de nuevas especiali-
dades por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Mediante Resolución de esta Secretaría General de Educación de 2
de julio de 2002 se declararon aptos en la fase de prácticas a
los aspirantes seleccionados, no figurando entre ellos Dª Gemma
Meneses Abad, por no haber podido completar el citado periodo
de prácticas debido a su situación de baja maternal.

Una vez realizada la misma, y vista la propuesta de la Comisión
Calificadora, esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

Primero.- Declarar apta en la fase de prácticas a Dª Gemma
Meneses Abad, con D.N.I. 7019688 en la especialidad de Idioma
Extranjero: Inglés.

Segundo.- Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
su nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo de
Maestros, así como la expedición del correspondiente título de
funcionaria de carrera.

Tercero.- El régimen jurídico administrativo de la profesora a
quien se declara apta en la fase de prácticas por la presente
Resolución será, hasta su toma de posesión como funcionaria de
carrera, el de funcionaria en prácticas, siempre que esté desempe-
ñando un puesto docente.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
conforme a lo establecido en los arts. 8.2.a), 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Secretaría General de Educación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los arts. 107, 109, 110, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Mérida, a 14 de noviembre de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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